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DIRECCIÓN EJECUTIVA 
COMITÉ DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO REGIONAL - 
DIRECCIÓN REGIONAL DE 
ÑUBLE 

 
 
 
 

EJECUTA ACUERDOS N°3, 4 Y 5 DEL SUBCOMITÉ DE FOMENTO 

PRODUCTIVO, DEL COMITÉ DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

REGIONAL DE ÑUBLE, ADOPTADOS EN SESIÓN N° 8, 

CELEBRADA EL 12 DE JUNIO DE 2025, REFERIDOS A LA 

CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 

REACTIVACIÓN- PAR 

 
 

V I S T O: 

Lo dispuesto en la Ley N° 6.640, que crea la Corporación de Fomento de la Producción; en el Decreto con Fuerza de 

Ley N° 211, de 1960, del Ministerio de Hacienda que fija normas que regirán a la Corporación de Fomento de la 

Producción; en el Decreto Supremo N° 360, de 1945, del Ministerio de Economía, que aprueba el Reglamento 

General de la Corporación; en la Ley N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los actos de los órganos de la administración del estado; la Resolución Afecta N°2, de 2024, de Corfo, que ejecuta 

parcialmente Acuerdo de Consejo N°3.130, de 2022, que “Deja sin efecto Acuerdo de Consejo N°2.868, de 2015 y 

sus modificaciones; crea “Comités de Desarrollo Productivo Regional” que indica, y aprueba normas por las que 

deberán regirse”; y aprueba Reglamento del Comité de Desarrollo Productivo Regional de Ñuble”; en la Resolución 

Electrónica Exenta  N°18, de 2024, de la Dirección Regional de Corfo de Ñuble, que designa secretario de actas titular 

y reemplazantes del Comité de Desarrollo Productivo Regional de Ñuble; en la Resolución N° 58/26/2022 de CORFO, 

que me nombra Directora Regional de CORFO, para la Región del Ñuble; y lo dispuesto en la Resolución N°36, de 

2024, modificada y complementada por la Resolución N° 8, de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, 

que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Resolución Electrónica Afecta N°2, de 2024, de Corfo, que ejecuta parcialmente Acuerdo de Consejo 

N°3.130, de 2022, que “Deja sin efecto Acuerdo de Consejo N°2.868, de 2015 y sus modificaciones; crea 

“Comités de Desarrollo Productivo Regional” que indica, y aprueba normas por las que deberán regirse”; 

y aprueba Reglamento del Comité de Desarrollo Productivo Regional de Ñuble” 

2. Lo dispuesto en el artículo 12, letra c), de la resolución individualizada en el considerando precedente, 

que señala: “La Dirección Ejecutiva del Comité, estará a cargo del/de la directora/a Regional de Corfo en 

la respectiva región. El/la directora/a Ejecutivo/a del Comité, tendrá las siguientes funciones: c) Ejecutar 

los Acuerdos que adopte el Comité, ya sea actuando en Pleno o en Subcomité.  

3. Los Acuerdos N°3, 4 y 5 adoptados en la Sesión del Subcomité de Fomento N°8/2025, celebrada el 12 

de junio de 2025, del Comité de Desarrollo Productivo de Ñuble, referidos a la convocatoria del programa 

de apoyo a la reactivación- PAR, según consta en el certificado del secretario del Comité de Desarrollo 

Productivo Regional de Ñuble, con fecha 12 de junio del mismo año. 

4. Los fundamentos recogidos en el Acta de la Sesión indicada en el considerando precedente, los que dan 

razón las decisiones adoptadas. 

5. Lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, e indica que las 

decisiones de los órganos administrativos pluripersonales, se llevarán a efecto por medio de las 

Resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente. 

 

RESOLUCIÓN ELECTRÓNICA 
EXENTA 
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R E S U E L V O: 

I. EJECÚTESE los ACUERDOS N°3, 4 Y 5 del Subcomité de Fomento Productivo, del Comité de Desarrollo 

Productivo Regional de Ñuble, adoptados en sesión N° 8, celebrada el 12 de junio de 2025, referidos a la 

convocatoria del programa de apoyo a la reactivación- PAR, cuyo tenor es el siguiente: 

ACUERDO N°3 
 

a) APRUÉBASE, en el marco del instrumento Programa de Apoyo a la Reactivación- PAR, el proyecto PAR – 
IMPULSO, CONSOLIDACIÓN DEL TURISMO Y LA GASTRONOMÍA EN COBQUECURA MEDIANTE GESTIÓN 
EMPRESARIAL E INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL Código 25PARN-290300, postulado por el AOI 
CORPARAUCO y cuyos beneficiarios son: 

 

N° RUT EMPRESA RAZON SOCIAL 

1 77.116.985-6 PUNTA EL PANGAL SPA 

2 7.337.398-0 LUIS ARMANDO ARCE ARIAS 

3 77.490.614-2 PUNTA RINCONADA ECO LODGE SPA 

4 77.835.653−8 MAR DE SABORES SPA 

5 76.905.093−0 QUELTEHUES ECO CAMPING SPA 

6 7.694.695-7 EDGARDO HUMBERTO VIDAL LAGOS 

7 77.239.062-9 CABAÑAS PILICURA SPA 

8 77.671.379-1 COMPLEJO HOTELERO MISSENE Y CIA. LIMITADA 

9 77.748.257-2 EL CORRALERO SPA 

10 13.469.673-7 ERICA ALEXANDRA ASTUDILLO OLIVARES 

11 15.175.410-4 LUIS HUMBERTO FRIZ BECERRA 

12 14.373.101-4 OTILIA INÉS PALMA BRAVO 

13 16.346.839-5 CARMEN GLORIA TORRES BARAHONA 

14 77.490.718-1 COMERCIAL LOS MORROS LTDA 

15 78.038.092-6 SOCIEDAD PUELCHE SERVICIOS INTEGRALES SPA 

 

Cofinanciamiento $ % 

CORFO 90.000.000 82,76% 

Aporte empresarial 18.750.000 17,24% 

Total Proyecto 108.750.000 100 

OH 9.000.000   

Total Recursos 117.750.000   

 
 
b) Asígnese al AOI CORPARAUCO, para la ejecución del PAR – IMPULSO, CONSOLIDACIÓN DEL TURISMO Y LA 

GASTRONOMÍA EN COBQUECURA MEDIANTE GESTIÓN EMPRESARIAL E INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO 
LOCAL Código 25PARN-290300, un financiamiento CORFO de hasta $99.000.000.- (noventa y nueve millones 
de pesos) de los cuales la suma de $90.000.000.- (noventa millones de pesos) es cofinanciamiento para los 
proyectos individuales, más un OH de $9.000.000.- (nueve millones de pesos). 

 
 
 
ACUERDO N°4 

 
c) APRUÉBASE, en el marco del instrumento Programa de Apoyo a la Reactivación- PAR, el proyecto PROGRAMA 

DE APOYO A LA REACTIVACIÓN DEL TURISMO EN SAN FABIÁN DE ALICO: FORTALECIMIENTO DE 
EMPRENDIMIENTOS LOCALES A TRAVÉS DE INVERSIONES PRODUCTIVAS Y CAPACITACIÓN PARA LA 
COMPETITIVIDAD Código 25PARN-290259, postulado por el AOI CODESSER y cuyos beneficiarios son: 

 

N° RUT EMPRESA RAZON SOCIAL 

1 77.782.524-0 CANELA PASION SPA 

2 16.815.911-0 VERONICA DEL PILAR ORELLANA ORELLANA 

3 76.815.797-9 SOCIEDAD COMERCIAL ERBAHUER LIMITADA 

4 9.237.007-0 JOSE IGNACIO PEREZ CASTAÑO 

5 77.672.693-1 COMIDA AL PASO ASDRUBAL JESUS GRATEROL CORDERO E.I.R.L. 

6 78.009.769-8 SOCIEDAD CONSTRUCTORA, SERVICIOS Y TURISMO ALARIFE SPA 

7 78.099.559-9 VALVERDE SPA 

8 76675696-4 SIMÓN MEL SPA 

9 15.777.706-8 FRANCISCA ELENA MEDEL VALENZUELA 
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10 77.932.468-0 ÑUBLE RAFTING SPA 

11 77897458-4 STAY HARD SPA 

12 77870292-4 CABALLO NEGRO LIMITADA 

13 77852456-2 EL ENJAMBRE SAN FABIAN DE ALICO SPA 

14 77301088-9 ANDEAE EXPEDICIONES ANDINAS SPA 

15 15.161.109-5 EVELIN CAROLINA FUENTES FUENTES 

 

Cofinanciamiento $ % 

CORFO 90.000.000 82,76% 

Aporte empresarial 18.750.000 17,24% 

Total Proyecto 108.750.000 100 

OH 9.000.000   

Total Recursos 117.750.000   

 
 
d) Asígnese al AOI CODESSER, para la ejecución del PROGRAMA DE APOYO A LA REACTIVACIÓN DEL TURISMO EN 

SAN FABIÁN DE ALICO: FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS LOCALES A TRAVÉS DE INVERSIONES 
PRODUCTIVAS Y CAPACITACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD Código 25PARN-290259, un financiamiento CORFO 
de hasta $99.000.000.- (noventa y nueve millones de pesos) de los cuales la suma de $90.000.000.- (noventa 
millones de pesos) es cofinanciamiento para los proyectos individuales, más un OH de $9.000.000.- (nueve 
millones de pesos). 

 
 
 
 
ACUERDO N°5 

 
a) APRUÉBASE, en el marco del instrumento Programa de Apoyo a la Reactivación- PAR, el proyecto PAR TURISMO 

RANQUIL-PORTEZUELO Código 25PARN-290298, postulado por el AOI CORPARAUCO y cuyos beneficiarios son: 
 

N° RUT EMPRESA RAZON SOCIAL 

1 76708056-5 BELLAVISTA PORTEZUELO LIMITADA 

2 8938444-3 CARLOS RENÉ PARRA HERRERA 

3 11237523-6 ADOLFO CRISTIAN LAGOS MORENO 

4 16969199-1 JOCELINE MARLEN BERRIOS GUZMAN 

5 17897088-7 SERGIO LIZANDRO GUTIERREZ MORAGA 

6 77129176-7 TRANSPORTES PAMELA FARIAS PONCE E.I.R.L. 

7 8928663-8 IVÁN PATRICIO BUSTOS MOLINA 

8 77209501-5 SOCIEDAD FORESTAL Y TURISMO SOFOTUR SPA 

9 13913321-8 VALESKA DEL CARMEN SOTO REDONDO 

10 9912953-0 VÍCTOR EDUARDO LLANOS CANALES 

11 77112872-6 VIÑA PRADO SPA 

12 77062936-5 VIÑATERA DEL ITATA SPA 

13 13972398-8 GLADYS EUGENIA RUBILAR RAMOS 

14 13923577-0 JACQUELINE DE LAS MERCEDES HERNÁNDEZ ALBORNOZ 

15 77415077-3 COMERCIALIZADORA Y SERVICIO TOSCO Y ALMA SPA 

 

Cofinanciamiento $ % 

CORFO 86.615.927 78.11% 

Aporte empresarial 24.276.072 21.89% 

Total Proyecto 110.891.999 100 

OH 9.000.000   

Total Recursos 119.891.999   

 
 
b) Asígnese al AOI CORPARAUCO, para la ejecución del PAR TURISMO RANQUIL-PORTEZUELO Código 25PARN-

290298, un financiamiento CORFO de hasta $95.615.927.- (noventa y cinco millones seiscientos quince mil 
novecientos veintisiete pesos) de los cuales la suma de $86.615.927.- (ochenta y seis millones seiscientos 
quince mil novecientos veintisiete pesos) es cofinanciamiento para los proyectos individuales, más un OH de 
$9.000.000.- (nueve millones de pesos). 
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II. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el banner de “Gobierno Transparente” del sitio web www.corfo.cl, en 

conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artículo 7, de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública 

y en la Resolución Exenta N°500, de 2022, que Aprueba nuevo texto de la Instrucción General del Consejo para la 

Transparencia, sobre Transparencia Activa. 

 

Anótese y archívese. 

 

 

 
Resolución suscrita mediante firma electrónica avanzada por Maccarena Dávila Vera, directora regional de Corfo 

de Ñuble/ directora ejecutiva Comité de Desarrollo Productivo Regional de Ñuble. 

 

 

 

RLF 
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